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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE CHA PARA
SUDEBATE Y APROBACION EN EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO

DE ABRIL DE 2009

La ejecucióndel presupuestomunicipal del a~o2008,presentadael pasadomes
de marzo, pone de manifiesto un dato enormementepreocupanteque hace
referenciaal gastoirregularque ha llevado a caboel Equipo de Gobiernoa lo
largo de dicho ejerciciopresupuestario,el primero de la coaliciónPSOE-PAR.
Así, a fecha30 de enero de 2009, el ayuntamientocontabilizabaun gastode
20.097.175,82realizado fuera de las consignacionespresupuestarias,lo que
suponela cifra másaltadela historiaeconómicadel Ayuntamiento.

Por otra parte, el Equipo de Gobiernodel Ayuntamientode ZaragozaPSOE-
PAR vienedandomuestrasreiteradase inequívocasde falta de transparenciae
incapacidadderealizarunagestióneficazdelosrecursospúblicos.

Los sucesivosintentosdel grupomunicipal de CHUNTA ARAGONESISTAde
accedera la informacióneconómicamunicipal, al conocimientode cuál es la
situaciónreal de los ingresosy gastosmunicipales,así como suscompromisos
económicoscon terceros,se han topado de forma reiteradacon la negativaa
conformary a convocarComisionesqueel ordenamientojurídico vigenteprevé
para fiscalizar la gestión económicade los gobiernos.Comisionescomo la
Comisiónde cuentaso la ComisióndeVigilancia dela Contrataciónhanpartido
dela iniciativa deCHUNTA ARAGONESISTAanteel oscurantismodel equipo
degobiernomunicipal.

En este sentidoy ante la gravedadeconómicade los datos del presupuesto
municipal,el GrupoMunicipal de ChuntaAragonesistapresentala siguiente

MOCIÓN

El Gobierno municipal:

1. Pondrá a disposición de todoslos grupos municipales en el plazo máximo
de 7 días y en un espacio municipal habilitado al efecto, toda la
documentación (facturas e informes) que forma parte de la cuenta 41300



“acreedores no presupuestarios” del Balancede Situación del Presupuesto
municipal.

2. Presentaráa los grupos municipales el Plan EconómicoFinanciero de la
Corporación para el periodo 2009 a 2011 en el plazo máximo de 15 días,
para que pueda ser analizado por parte de todos los grupos y debatido en
una Comisión de Haciendaextraordinaria de carácter público convocadaal
efecto que tendrá como único punto del orden del día la aprobación del
citado Plan.

Fdo. JuanMartínExpósito
Portavozdel grupomunicipalde CHA


